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AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
WAT 
PATRIMONIO DE TARASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA LIC. ANA 
KAREN ORTIZ ALAMILLA, A Cy1E-N,„EkL,4,07SIES.IVO,„„SEppLE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", EN CONJUNT051AS~IEN~ALIZA N AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSUL5,5":—  
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v v v vDECLARACIONES 

1. "LA 	UNIVERSIDAD" DECLARA/ v 

	

[1 1 Ti, 1 I 1,,,v 	(---1 	e 
1.1. QUE ES UN ORIGAN1SMpAPuBLIGO DES ,C4E_STRALIZA,IyuDEVG-  0BItERros DEL ESTADO DE TABASCO, 

	

§. .11 	‘1. / 	, 
CON AUTONOMMIOK,ITlirwsCIONAL, PEIS.9AÁI, IDAD-JURII5L,CA4 PATRIMONIO PROPIO, COMO LO 

PREVÉ SU LEYelIGLNICA PUBLICADA MEDIANTE DECRETO 0662, ÉVELí1PERIÓDICO OFICIAL DEL 
L 	1 P. 1 :11 	,„" ...~. ja,,,,,,, 	i , i 	,N. i 

ESTADO DE TA ASCOIDE FECHA 19,DEDICIEMBRE DE-1-187 YdDENCIVIRD00 CON,  SU FIN ESENCIAL ES 
RESPONSABLE ,EN Yf ANITE EL ESTADO DEoLokPRESTACIÓN DELISERVICIO PUBLICO DE EDUCACIÓN 

1 f a - NI 

	

:0 1 u áf, 	A.. 

	

.:1 1 I „ I rt u u 1 	.. 	unv„v0V 	, 	g 	1 R 1 1 1- g 1.1  
SUPERIOR. IM /AIRITf ISiTiA 19JOACION_GON VISJA\FOIRMAR PIRONESI tiNpTAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES AJNINYERSITÁRIOS ‘Y(17-1101ZIOS .ÚTIÉES h LA 1 SOCIEDAD QUE QUE SATISFAGAN 

PRIORITARIAMENIT LAS NECESIDAyDES.PIANT7ADAS POR EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DELESTI ADOIldTKIASCb 	ir ''' 0, 	 m d 11  

1.2. QUE EL M.A. RUBICEL CRUZ ROMERO, ItECRE2,1111RDI E<SEIVICIOS ADMINISTRATIVOS, TAL COMO 
LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO-DE qEerfÁs  14FIE,2,Erl, ERO DE 2016, OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUEL PIÑAITIÉR114Écibl.sriayliásIDA90, 1 CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS PARA CEL1EBIVAR !ÉL PRESENTE COÑTRATO/leDfAÑIE '1;11 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
14 	 '1/41J:" .k., 	 d''', \•., 	 Fa 

5,448 VOLUMEN XLII DE FECHA 281/ ENEILQ.DEP2OWOTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

DE JESÚS SALA POIOT11155TARIO ‘119k_19C0151k900,032 Y DEL ROIIIM9NIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERM®Sk TABASCCIMI-SM:A!QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 

, 	) 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.kiv I is 	 a  '> '-n DUDA. NO 

1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL-CASTILLO, ES-ÉL COORMÁDOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLIGA'NÚ,MERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL Lie: LEOVARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE  
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO FIEVOCADC2 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN NUTRICION, PARA 
ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE 
LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

44—._,  ..-----,7-----. , 	1-.1  .-----.„..—z—.  ---,..„---."--.,.......„; 
1.6. QUE EN LOS TÉRMINOSAMLOS`Á;RTíCtkOS 3, 611,-20 Yi2'6 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ ÁlUT,ÓNOMA ISP I'VÁBASeÓZÁSÍ COM0,01ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN s....4 	 VI.. V 	'' 
IV, 74 FRACCIÓN II Y.:75 DE SO EIT.,5,,T,,UTO GENERAL,41.1 PREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 

vl 	V N 	,i  
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CIELIBRATS CONIFRIOSiQUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 

	

FUNCIONES, ATRIBICIONES YcillEI 1SINGIALES‘  vv  v  vv vv  \s„. 	t 

1.7. QUE EL PRESEITIBTRUFMENTO,JURD3OAASTE,N,,SE UllyáVkli  MITA ACORDE LO ESTABLECIDO 
v 	 v I ....5.0!"*"'"..fr 	, 	"—!‹...,1,  

EN LOS ARTÍCULOS 6, 91 10, 91, ,8%.,49,r57-DErREGIAMENiTO DEILOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD"  

1.8.QUE CUBRIRA-  LOS GASTOS Y COSTOS OBJETO DEL PRESENTE 
1.:7.#« 	t 4 1 A li ik 	_A, usw.expl )94... 4/k NI 1.,. 

FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS-SUBSIDLOYFEDERAL, ESTATAL!, D 

1  E.1 I 	1 1.1 	i 	‘. . 
	... 	5 ,..,.. -,.,.,,..,f. 

hl) 	
) 1 1 

I:: o t il I rs 	11 1 I: CON RECURSO , . PROPIOS IDE "ept uNIVERSIDWD". 

1.9. QUE SU REGIS RO FEDERAL DE CON1111-1BarNTESIE -  UIJA580101,Na. 

1.10. QUE SEÑALA .COMO DOMICILIO 11117,1C0TOS DE ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DWERV GIOS AIDMINISTRATIVOSglIBICADO EN•LA AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE 
,1 .1 pl. :.-M------17 	415 

I" 	 ¿n'Y í LI\  V Á [ 1 .._' 

‘ \ /1 	Á f "--1-- 	, a 	' ‘1 	\ ,'.if 
LA CULTURA, COI,,.:9MAGISTERIAlr•CIP. 	I LIÁll E R — __ -,A, CENTRO TABASCO. 

k1 

GONTRATO CON RECURSOS 
1 1  S '11NEAMIENTO FINANCIERO, O 

2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA: 

[ -X\ra 

	

01‘11%. 	.4. _.: 
2.1. QUE ES UNA PERSONA(' ÍSICA CONIA9CAPÁGIDÁD GENERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

	

PERSONA  f,,,,,, 	•44-5,11.1,-.;"«" 	• , 	1 

	

ESPECIAL PARA CELEBRAR, 	COMPROMISO EN „RATÓN DE QUE,CUENTA CON LOS 
r 	 *'§ V  CONOCIMIENTOS PROFESIONÁLIY,LA EXPERIENCIANPIRA REALIZAR L.AS LABORES CONTENIDAS EN 

	

z.1.4. ir Ir Ir tik ptx mi, 	, 	r- 	, 
ESTE CONTRATO; Y1AQUE SE DEDICA A EJERCERLA PROFESIÓN DE NSIRICION DE LA CUAL OSTENTA 

EL TÍTULO DE LICENtlÁTUW,—,<CRÉDitÁNIYOIrrCONItÁtÉDCI:k4o. 08738297, EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA 
FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES. QUE 
DESEMPEÑARÁ. • , •. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN CALLE 37 ESQUINA CON CALLE 20 # 207, COL. CENTRO, TENOSIQU6',1,̀ ‘N, 
TABASCO.; CÓDIGO POSTAL 86901 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
0IAA890618JZ3, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL EXHIBE 
ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDÉPENDVENJSÁ?CyALQUIEWPERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTABAS` 	O-A;(1NA 1117LtA- 	TRABAJOC'IONIDE-  	CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 317511TA LEN'/-.1"É:-155...  ERAL DElr,TRÁBAJO. 

V vvv 1: 	vvv v 
2.6. BAJO PROTESTA DEISICIR VERDAD; SEvEXCUENTIAIAL CORRIENTE CO TODOS Y CADA UNA DE LAS 

.(7 < 
OBLIGACIONES FISCALES COPIESMDIEWTES. yv vy vy vy 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

1 	 v  
3.1. QUE HAN CONVENIDO CELEBRA EL PRESENTE CONVIATO'kDE ÍNDOLE CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE tLIOODIGO Clvlo DELrESTAIDTIDEJFÁBASCO `ti LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
\ 	# 	11 11 w 

b NI vett 	 ovihy „f 
TENIENDO CAPACIDAD JURIDIGA PARA CONT.RA.TAR Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DEL MISMO, Y 
QUE RECONOCEN INAILITLIAti  UNTE EA'CR—">S011 ACIDAD CON QUE- SÉ OSTENTAN. POR LO QUE 
LIBREMENTE SÉiSIÉJJETAN IÁ LAOS 	

P
S SIGUIENTES 

t  CS 

PRIMERA.-OBJETO. 
"EL PRESTADOR DESERVICIOS"iSEIOBLI A"-Y C0__01E,R®mETJE A PRESTAR US SERVICIOS PROFESIONALES A 

/1 	1 	 41.-11nr&N -- 	4 "LA UNIVERSIDAD" CONSISTENTE 	ATENCION,ME CAal LA ESPECIALIDAD DE NUTRICIÓN A LOS ,v-11.1tm 
USUARIOS DEL SERVICIO MEDIO;IDE-2.LA UNIVE SIDAD" 

fr-si 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS.,  
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTOONT.B4T90%E(FOESTÁDOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABO LAS SIGLIVESIACGIONESir  
A)  PRESTAR LA ATENCIONJED,ICA A LOS-USUARIOS DEL -SERVICIO MEDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

QUE LE SEAN ENCOMENDADOWEACUERDO A LA-ESFECÍALIDAD DEL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 
1,5tuu 

B) LLEVAR UN EX P E 61~—.."--- 6111''51.97O-DrI:O5PÁC I ENT É5 QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

- 	• --,- 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUÉ 'PRESLRIblim 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DI1L\'' 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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E) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 
UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

F) ATENDER AL PACIENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE POR ESCRITO LE INFORME A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS ROST11191E-SA IzA,FIRMAIDELPRESENTE CONTRATO. 

' 

G) HACER LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS A..1.,AS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN LOS 
k•-,--,,,,,- ,",,,,N. 	•6_1."Ttir 	-r"' V 	 ' 

CASOS DE ENFERMEDADES'CONIA,q1OSAS O N LA,s,,,quEANECESITN ATENCIÓN LEGAL. 

Y 4VVVV ' 11 	VVVV 	
1 h 

H) DESEMPEÑAR' SUS •IERviciosps MANERA EFIdIJI,EyYá  ACUERIDCM SU SABER Y ENTENDER. •..-.,-,,-,...,F,-,,,-,..,-. 	• 	-",:"."01->' 

, 
I) SOLICITAR 4110S USUARIOS/DEL sERvropmwicAgE "LA. UNI ERSIDAD ' LA ORDEN DE ATENCIÓN 

F-14 oomo o 	o ,.., M.,.. 

0 1 ;5, 	
v) 

E IDENTIFICA,:CION,COMO DERECIPHABIENTI; 	y 

J) LAS DEMÁS 1NECE ARImu 	EL ADECUADO' CUMPLIMIENTO 	OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
.1 "iN..sr 	 Y 

PRESENTE CONTRATO. 

' 	1 ii 1 , 
TERCERA.- OBLIGA IONES p  5 ,iipl  UNIVERSIDAD"b 
PARA EL CUMPLIMIÉN DEL PRESENTE CONIRATOUAAJN 'VERSIDAD" SE OBLIGA CON "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" A LLEVARLApAilyo hAs sipting21■909: 1 	I 1 	ri tE ti 1 t 1 	r.,-,.-, 	.1. 	 1 

' 	'' ' A) ENVIAR AL USUARIO DE LO SERVI s_0:.,S~C,OVCON UNA RIPE4TIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

aw;„.  
B) DOTAR DE R CETARIOS YlTIOJAS DE Eny4

n
949EL FAMENTÉ.,,,, 

, GymPLIMIENWO DEI. OBJETO ESTABLECIDO EN EL C) LAS DEMÁS NECESARIAS VI ro*" 
PRESENTE CONTRATO, 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. z  
POR LA PRESTACIÓN DE LQS>SERVICIO A QuatsEIREFIERE LAXIÁCUSULA PRIMERA DEL PRESENTE e.rurys 	 1‘ 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DErbERVICIOSREGIBIKA POR CONSULTA LA1  CANTIDAD DE $150.00 (SON 

"".if ,í 
CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 MINO,,IMENOS EL 1511:9JRANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO 

- 1 44 Inbil 
ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN.150? CLÁUSULA DÉCIMA SER A.  

'‘\ 
LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS:-SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE- 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY Y ACOMPAÑADO DE LA RELACIAN"DE,LÓS\  

PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁRE DE CONTAMDAD BETA-5 
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JEFATURA ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS MÉDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE, ENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER A SU PAGO, DEBERÁ PRESENTAR EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS FORMATO DE,,,ABoN9EN.LGUENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO Y AUTORIZADO POR 
LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 	

, 

	TM 

 
)-,  

v 	 v 
SEXTA.- OTRAS CONTRATACIONES‘ v vy 	V 

,,¿-1,-0 	
LOS 

yyy /., 

ESPECIALISTAS PARA QUE -`DEN CcAvE316KIN  CON  1%,I.: IL3FtESTADOR/DÉ SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
"LA UNIVERSIDAD" TED,E, A SU ,ÉNTERAvDISCRECIINX II,OvNiVATAR LObSIVICIOS DE OTRO U OTROS 

ACTIVIDADES ASIGNADAS EN EtrriCOWTC)".-  

SEPTIMA.- SUPERVISIWN. 	' o 	v 
v 

r,---„t  
"LA UNIVERSIDAD"?PODRÁ ENf 	®DO i .TILEMPO, ',A TRAVÉZDE LOS illEPIISENTANTES QUE SEÑALE, DAR í, g p trl 	w 	 1,- Y .,-11 	E1 

REPRESENTANTES 
SEGUIMIENTO AL PISEWE IlkstIgMENTO Ah 	SUPERVISe■RJ VIGILAR QUE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE 	 TRENCONTRATOrSéES 	BRINDANDO EÑ,  LOS AMINOS Cv0aÑVEIVIDO/SNASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

	

`rli 1   	A.  1 ' ' ' * 1111, 	1  1 1' 1  N ' . '' INSTRUCCIONES QU,E ESTIME  ;CONVENIENTES MIRA NA-19),EJ0f,i EJECU,C 0,N,F,SI N QUE ESTO IMPLIQUE 
It ma 9 k 

MODIFICACIONES A 1 LAS 0111'GÁCIOÑ, ES A CARGO DE 	PRESTADOR DEIERVIOIOS". DE NO AJUSTARSE A i 
1.1 I Uf 1 	Ksvillw 

Ir 11  / 1  1 11 UNIVERSIDAD LAS CARACTERÍSTICAS IX ESIFFIFICiletIONESALLISEMCIO/C09, RATfDp, -1  	VERSIDAD" PROCEDERÁ A 
APLICAR LA PENA 0:N9E110019AL ESTABLECED' IPRE1ENTE CONTRATO. 

OCTAVA.- RELACIÓN,1130RA,i  L. 
"EL PRESTADOR D4ÉRNI1C40S" 

Y APLICABLES. 

SERÁ CO 	 NINGÚN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 
.. 

ÓS ID 	DISPOSIGIONESTABOBALTS Y DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTES 

C5 

UNIVERSIDAD", PARA os EFEC T 

(r1 
NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. E4 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRA.MIOS Q1 NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 

," 	,01  Y 
PRESENTE CONTRATO, O QUE)NO HAYAWSIDO lEXPIESAMENTE ORDEIMADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 

r 	 ;Jura 	 V 	tu 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS blE-SRONSABILIDADES"EN QUE ING»RRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 

,„ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGIAKOLFA)04131  ELLO. itgeRABAJOS REÁLIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDADYPA* 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN.  OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QL/EiSiO-PI:I,Á 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO>, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE OYEN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSEIRP.AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 
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AUTÓNOMA DE TABASCO UJAT 
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	 PATIOLCONICI 011T.ASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO 	 17..,..,...„,\.,,,,,,,..1.,  

AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTAS DE-TODA'',,RESPONSABILIDADuCIVIli EN CASO DE RETRASO, MORA E 

	

l, 	 .....,,,,.  , ,i 	V...1.;..---....›.1 	.... 	 ' 	h/ 

INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTRATO DEBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 
jr' ',">"'""*.  

CASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE* 	sEITÓ:ilk TODO ACONTECIMIENTOI  PRESENTE O FUTURO, YA SEA 

FENÓMENO DE LA NATMLEZA O (;:r,'O,WEJESIÉ FUEFITIA5DEVDOMINIO DE7i\VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 
,1) 	A 	h v v, YIVVIS 	ir-1,'%-e VII l'\ 	i I +, \ . 

PREVERSE Y QUE AWNOEVIÉND.cdp N.N.0 \SEinEDA.  E,VI,TRIRm  TALES COMO 'IllA HUELGA Y EL PARO DE 
0 	'=,•:" 	• 	 -;.2'" 

LABORES ACADÉMICAS O ADMINIST,RATIVAS. 

EN TALES CASOS, DEBERAN REVISAR DEo000Var.ACUERDOv EL 

	

11 1111 ly 	A s in, 	 , 
DE LOS TRABAJOS PARA 

414E .o 1 	1 115  ,,," 
ESTABLECER LAS BASES DEI SU TE M NACIÓN. 

PA, 9  
DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. ; 

  
EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARA A SURTIR SU,SoEF CTOS A PARTIR DEL 01 DE ENERO HASTA EL 30 DE 

JUNIO DEL 2018. 1 . 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSIDAD" TUVIERYA FIADIR IDE SEGUIR UTILIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
0 El $ O k ' k N.I.J  1 i . 	 F4 t o 11 

PRESTADOR DE SERVIPIOSM, SE REQUERIR 	LA. CELIEB ACION DE WN NUEVO CONTRATO. 

J v,s1,4 
DÉCIMA CUARTA.- TERIVIINAC9"NTICIPADA 	 _ I 
"LA UNIVERSIDAD" PP,DRÁ DART'01-TERMIIVAISCMELOIESEKTIE CONTRATSIN RESPONSABILIDAD PARA 

I 	4 ti --42 1 - 	„I '-hP O( t '1 - - 	:11, 
ÉL, MEDIANTE AVISO UE PORjESGREO Y CO CINCO4DÍAS DESTILA PACIÓ' PRESENTE A "EL PRESTADOR 

(:). [ 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SEFiVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL 
1  ."9■ 	N74<f IN 	...---1 	"L 	,v . j 	„ 

PRESENTE CONTRATO, KIEDIANTE AVISO DADOJPORZICRITO AA UNIVERSIDAD , CON QUINCE DÍAS DE 

	

r bt,N. 	 01 	\ \''' 	1 

W01 * 	 n  0, '1  ANTICIPACIÓN. 

19  lA DUDA. ACOu  DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN, DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE IiWIttd—'717'=Ñ7ÓCIilkifiCEDEieíbTAIPARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS. SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUCLASIPARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RtTENCIO I■iEt\ DE\  

IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 	 • 
■ 
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DE SERVICIOS". 



B) 	SI "EL PREITIból 
CONVENIDAS.] 

SI "EL PRESTADOR 

S.ERVICIOS"9101RE-ALIZ; LOS/ ERVI9105 EN 
0 

SUSPENDE INJUSTIF ICAI5AM ENTE LOS SERVICIOS. C) 

LAS FECHAS Y HORAS 

UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 
U JAT 
PATRIMONIO OR TARAS. 

    

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DIEJR&CIS,ION. 	
1? 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SINWSPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 
SIGUIENTES CASOS QUE DEAMANERIA ENANygrilsIVA Mil; 10 LIMff,"/ÁT-IVA SE SEÑALAN: 
A) 	SI "EL PRESTADORDE SERVI¿lOS"dINCIIIMPLE 00N1CWALQUIERA DE ?:OS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ki N.,t VII (1,1 	 yyy t.  
ESTABLECIDOS N ELPRESENIE,„CON:TRATO. vvv v 

D) SI "EL PRESTADO 	VRVICIOS" NO—SUSTITUYE LOS SERVICIOS :QUE LE HUBIEREN SIDO 
J ' 

E) CUANDO EXISTA IIVJ RO,SIBLI DAD 'E WRY ENTAL/D,E PAELTE'IDE''EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

4 
	P 1 

RECHAZADOS. 

II r 	ti g 	# '.B $ lignA 	..(474;411 ( a lz t 
PARA OTORGAR LOS SERVIiOS R ,E.ESION'AIJES CONTRATADO 

1V o 
F) CUANDO LAS~D VERSAS DISPOSICIÓN S AP .1aBLES ASIld;SEÑALEN. 

RO
— 

f CZ 
ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SRY:1;911SMWDIVOBLIGnOczA91-1 LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE u. - 

LOS DEFECTOS Y VICIOS (OCULTOS EN1L,A kRESTACI01.61:SUS„.:SER y Fos5 AM COMO DE CUALQUIER OTRA I y V1/4 	It \  

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERINCURRIDO, EN 116DARIVIr !N'al SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 	 \<:?5 N'''''' % -  ...  .o/1> ....\ % ,-1  
DÉCIMA NOVENA.- PROIEDIMIEN,TO. DE RESCISION.  1 e 	• SI SE DAN UNA O VARIAS DE LASAIIPOTESIS PREVISW1EÑ LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA g..t4 k yi ipi4 ptju 	, 	 4 
UNIVERSIDAD" PODRÁ \EJERCER SU DERECHO DE  RISCISION ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y- 	 'PERJUICIOtÉt~trÉVÉISI-AtAtdráS'DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOIMNDO.íN7'\ 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMIN:ÁRI: ,̀, 
DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 1: 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIEN O EXPRESWYEZ115 PAVES 
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UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO 
	 • 	  
"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

U JAT 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE 51J,,,..INCLE131RET,ACJAN—,,  (:),4RMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBLINALIES",ESTAlAt-ár  C11-4116.ENdlAE,N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO A QUAL:QUIER OTRO FUER QUE POR RAZON DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIERA CORRESPOIIIERd, y y 	t, y y y 

hyv4 	it1,4>s V V V 
LEÍDO QUE FUE EL PlIESENTE CONIRIT,UVrIERADÁISMSZPIRTES  DEKSU GdpiTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
LO FIRMAN POR TRI ,riletY0 EN-akGIUDAD DEERTVIWATTIBAY65, EL DI 02 DE ENERO DEL 2018. 

A s 

DE SERVICIOS". POR "LA UNIVERSIDAD, 

M.A. R 
SECRETA 

LIG. AMI KA N ORTIZ ALAMILLA. 

ICASTILL5 
OR G 	EZERVICIN<CÉDIEQS. 

(.5> 	470 
JUAN- 	til  

I N 	
(/°11)  :11/  A DUDA. AGG‘1)  

./, - — - • --, r__~.>" -~ . . _ 

M 

•0

'  . ROBERTO ORTÍZ CONTRERI r  
ABOGADO GENERAL. 
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Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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